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Las leyes v las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que s.e 
publiquen olicialmente en ella y cua
tro días despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de\3 de Noviembre de 1838.)

,;*j, .. EN LOGROÑO:
f]Htableciniieii<o tlpejiráfleo y librería dë‘ U. ACJVSTINÍ 

OKTOALDA; Mercado 5S y Mayor 80^

EN PROVINCVAS. 
f • .1 f u. . ’ - ,

En las principales librerías.

En Logroño.—Por un mes, 12 rs.-— 
Por.tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un ano, 120.

Fttdra.—Por un mes, 16 rSr—-Por 
tres id. 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, lad.
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mero SE PUBLICA TODOS LOS DIAS Ç^CEPTQ, LOS/DOMINGOS. 
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FARTS OriClAL
FRESmCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

a (le 

?ICÍAL

toda 
Mu

ís las 
PO-

S. M. el Rey (q. D. g.) Su Al
teza Real la Serma. Sra. Prince
sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Doña Maria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

)S ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

•an íí'S
MINAS.

ígaiiltí 
e tres 
eciiH 
jsenití 
íR'iie-

D. José Bellido y Bona, Gober
nador civil de esta provincia.

Hago saber: Que por ü. Salus- 
tisno Marrodan,

Ï comercio de esta 
apoderado de los
Compañía y en su 

ras y

ue to

tone I»

. . í“i

vecino y del 
ciudad, como 
Sres. Goitia y 
nombre se ha

presentado á mi autoridad á las 
10 de la mañana del dia de hoy, 
una solicitud de registro de 18 
pertenencias de hiebro con el tí
tulo de la Esperanza, cuyo mi
neral se encuentra al descubierto 
en una calicata, en término co
munero de Anguiano, Matute y 
Tovia, parago que llaman el

Horcajo, lindante al N. con él 
pago de Llaqo ^pinero, al S. con 
el pago de Puente la Cruz, al 
E. con el (>pro dél'Áliagar y al 
O con el Gerro'del Vallejo ! de 
medio, cuya designación ha vei- í 
rificado en la forma siguiente:, 

Se tendrá po? punto de parti
da 14 calicata mercionada, y des-, 
de él se medirán al N. 500 me
tros, d,esde don.de termi.pan^ se 

' medirán ál È. 2o9; desde el/final 
de ellos hacia el S. GuO, metros, 
desde el término de estos al Oes 
te 500, de donde terminan al 
N. 600 y desde el final dé estos 
se médirán 50' metros, con lo 

' qiie que^urA cerrado un rectán
gulo de 18pertenencias solicita
das'. ' ‘

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este dia salvo mejor 
derecho la Expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se anuñ- 
cie al público comp por el pre
sente ejecuto,, para que los qiie 
se consideren con derecho á re
clamar contra ella, lo verifi
quen en este Gobierno civil por 
escrito y en la forma debida, 
dentro del plazq de f 0 dias, qué 
para este efe'cto se fija en la ley 
y reglamento vigente de la Mi
nería.

Logroño 
1378.

sí de ,Octubre de

fil, Gobernador,

José Bellido.

ÇQMJSiON PKOVINCIAL,

Sesión de 27 de Setiembre A877>i

CONTINUACION.

Véase Boktin núm. 111. !

Se dió.cuenta de una reclamación 
producida ante el Exemo. ^r. Gober
nador pivil por D “ Hi^inía Tejada y 
Herce, vecina de Abafos, solicitando 
la supresión del impuesto de dbce y 
medio íéntiraos "de peseta Sèbï’e cada 
cántaro de vino, ó que eó otro Caso 
sea eitensivo eflmpueSlo à los demás 
proilutlóséo lá forma que se crea más 
conveniente.’ Visto el informe de la 
Corporación municipal: Considerando 
que la reclamación nose interpuso’ en 
tiempo oportuno cuandosr expusieron 
al público él liresupuesto y el repar
timiento: Considerando que la recla- 
mácion se refiere al presu|puesto de 
1876 77, cuyo ejerclcíó terminó en 
30 de Junio último y desde aquella 
fecha Quedaron anulados los créditos 
óbíerios y nb rnvfertidos debiendo ter
minarse Ía cobranza de los arbitrios 
dentro dé1 peri'ódo de ampliacioñ según 
el art. 134 déla ley municipal,se acor
dó devolver la'instancia ah Sr. Gobér- 
naitoí, Infor mando procedesedesestime.

A la insiancla de H. Quintin Sicilia 
y’htrc», vecihos de Alberiie, Conceja
les que fueron del Ayuntamiento, su
plicando qué la actuál Corporación 

i obligue á rendir cuentas al Depositario
1 D. Estéban Ruis' Navarro, se acordó 
) proponer al Exemoi Sr*'. Gobernadbr, 
' ordene al Alcalde de Albí^rite que; ba
jo su respoBsabilldad haga que en el 
preciso término de bobo dias, presea te 
D. Estéban Ruiz Navarró, las cuentas 
délos anos de 1873, 74 y 73 en que

fue beposilaVio que 8Ín perjuicio del 
resuUpdo q^ue estas puedan tener, el 
Ayuntamiento saliente presente las de 
1876, que según "se dice están forma
das, debiendo remitirlas todas para su 
aprobaqion definitiva despues de , ser 
censuradas por la Junta municipal.

Examinadas las ordenanzas muni
cipales del pueblo de Hormilla, le 
acordó remitirías al Exmo. Sr. Gober
nador, con informe favorable à su 
aprobaciqp.

Se acordó admitir en la Casa d® 
neficencia á Manuela Falcon, sexage
naria y vecina de Calahorra. , 

Accediendo A la petición de Miguel 
Murga y su esposa Concepcion Moral, 
se acordó concederles permiso para 
sacar de la Casa de Beaeúcencia y 
prohijar à la niña espósita Rufina de 
San Gregorio.
? En vista de la solicitud à informe 
presentada por Elias Mañas y so espo
sa Isabel Abacerrea, vecinos de Mar- 
cilla, provincia de Navarra, se acordó 
concederles permiso para llevar á su 
compañía á un niño de los acogidos en 
la Casa de Beneficencia, de 10 á 12 
aúosdeedad, formalizándose el con
trato según costumbre.
i: Eiaminado el expediente remitido 
por el Alcalde de Calahorra, y hallán- 

I dose bien probado el estado de demen- 
I cia y pobreaa en que se enenentra Pru

dencio Bretón, de aquella vecindad, se 
acordó sea conducido al manicomio de 
Nuestra Señora de Graciado Ziragoza, 
pagándose los gastos de traslación y 
estancias con cargo al-capítulo corres- 
pbndi^nie del presupuesto provincial. 

► Sedió'Cuenta de una instancia pre
sentada al Sr. Gobernador por José 
María Ramirez, vecino de Lagunüla, 
manifestando que por órden del Alcalde 
saliente viene desde hace bastante
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tiempo dando sustento y asistencia á
la demente Marciala Saenz, de aquella acuerdos de la Diputación por los que
vecindad, y habiendo reclamado al j ¡ 
Alcalde actual lo que se le adeuda, < 
se le ha contestado que el pueblo no 
paga nada mientras la demente tenga 
bienes, por lo que suplica se ordene ai 
Alcalde le haga pago, bien con los bie
nes de 1a citada Marciala, ó de fondos 
municipales: Visto el informe del Al
calde que manifiesta que los parientes 
de la demente se opusieron à que fuese 
conducida á un manicomio, hasta que 
consumiese sus bienes, por lo que se 
la puso al cuidado del solicitante, asig
nándole 30 cuartos diarios y pide per
miso para enagenar los bienes de la 
interesada, se acordó devolverla ins
tancia al Sr. Gobernador, informando 
que las cuestiones relativas á alimen
tos, cúratela y venta de bienes de las 
personas incapacitadas, corresponden 
al Tribunal ordinario y que por consi
guiente al mismo puede acudir el es- 
ponente, sin perjuicio de que si los 
parientes de la demente quieren que 
sea conducida á un manicomio, iostru- 
y« «I -Alcalde oportuoo^ expediente 
para justificar la demencia y pobreza. 

El *^r. Planzon manifestó que los 
jóvenes acogidos en la Casa de Miseri
cordia dedicados á la música, no dan 
los resultados en la enseñanza que 
fuera de desear, ()or lo que proponía 
se invitara al Ayunlamieuto de la Ca
pital nombrara una comisión que con
ferenciase con esta Gorpuraciun acerca 
de los medios más adecuados para con- 
s»‘guir mejo’^es resultados en la ense
ñanza musical.

Se acordó lo produeslo por el señor 
Planzon.

Se dió cuenta de una exposición de 
D Laurenno Menchaca, vecino de Al- 
brtile,reclamando de este Ayuntamien
to el pago de la cantidad que se le 
adeuda por servicios como secretario 
de aquella corporación y hallándose 
reconocido el crédito se acordó propo
ner al Exemo. .Sr. Gobernador ordene 
al Alcalde de Alberíte que en breve 
procurare liquidar y p.igar lo que cor
responde sattsfdcei al recurrente por el 
desvmpeao de la secretaría debiendo 
advertir que la exacción de la mulla 
es icdependienlc del crédito que se 

> reclama.
Se acordó dar traalsdo ai arquitecto 

provincial de una comunicación del 
Alcalde de Haro,quejándose'de los ho- 
Rordrio.s que aquel exije por ol recono- 
cimienlo que hizo de un undimiento 
sufrido por un lavadero público re- 
cientrmeate construido, à fío de que 
el expreeado Sr. Arquitecto informe lo 
que tenga conveniente.

A virtud de nueva oomunicacion del 
Director de caminos vecinales, se acor
dó prevenir al Ayuntamiento de Haro 
recomponga con urgencia los 

'4el puente eu Briñas según se 
y airscomendado.

La Comisión qnedó enlerada 

pretiles 
le tiene

de cua
tro comanitaciones del eicelvntísimo

señor Gobernador civil trasladando los

se aprueban la liquidación final de las 
obras ejecutadas en la carretera de 
Alesanco á Valpierre y el aumeuto pa
ra la construcción de ciento setenta 
metros lineales en la de Aulol; se dis
pone la recomposición de la cuesta de 
Murillo (¡e Rio Meza y se encarga al 
Director de caminos vecinales provea 
con urgencia al rematante dei portaz
go de Iregua de las aclaraciones nece
sarias al arancel vigente en la parle 
que vienen suscitándose dudas.

Se dió cuenta de una comunicación 
de la señora Directora de la Escue
la normal de Maestras, indicando 
los inconvenientes que presenta la 
práctica del reglamento últimamen
te aprobado por la Diputación en lo 
concerniente à la distribución de las 
asignaturas y clase de enseñanza de 
dicha Escuela y proponiendo el cuadro 
de distribución que cree mas adecua
do. Se acordó pasar la comunicación á 
la Junta provincial de instrucción pú - 
blica, para que se sirva informar con 
urgencia, leda vez qua ol señor Ins
pector redactó el proyecto de regla
mento,y encargar á la Directora de la 
Escuela manifieste las horas semana
les de clase con arreglo al plan de dis- 
Iribúóion que se propone.

En cumplimiento de lo acordado por 
la DipuUcion en señon de 19 del cor
riente se acordó anunciar por término 
de un mes la plaza vacante de profe
sor auxiliar de la Escuela Normal de 
Maestros dotada con el haber anual de 
seiscientas veinte y cinco pesetas.

8e dió cu uia de una comunicación 
del señor Gobernador trasmitiendo un 
telégrama del Exemo. Sr. Ministro de 
la (íobernacion contestando al que le 
fué dirigido por la Diputación sobre el 
embarque de los quintos que ingresa
ron en caja con u 4a de recurso pen
diente, en cuyo telegrama se manifies
ta que el asuiilu está resuello por cir
cular general y que puede dirigirse al 
Capitan General de Burgos para que 
disponga lo conveniente. acordó 
manifestar al señor Gobernador con 
vendría el que funda lo en el telegra • 
ma se dirigiera de nuevo al excelentí
simo señor Capitan General del distrito 
rogándole se sirva suspender el embar
que de los leferidos quintos.

Se dió cuenta de una exposición de 
Nunilo Saez,vecino de Rezares,en súpli
ca de que se alce el embargo de los bie
nes de su pertenencia y de su esposa, 
llevado à efecto por el Alcalde de Man- 
jarrés, por haber sido considerado co
mo carlista: Visto el informe del Al
calde de Manjarrés asi como los demás 
antecedentes: Resultando que Domingo 
Fernandez Herreros, hijo político del 
exponente, obtuvo el número primero 
en el sorteo para el primer reemplazo 
de 1875 y no habiéndose presentado á 
ingresar en Caja fué declarado prófugo 
y entregado en su lugar el suplente

Joaquín Nestares Perez y mas tarde 
por la exención de este Juan Cancio 
NeslaresGil, núm. 7 de 3.* série: Con
siderando que el embargo de bienes 
tuvo lugar con arreglo á la Real Orden 
de !.• de Abril de 1875 que no se ba
lín derogada, se acordó no haber moti
vo para apelar á lo que se solicita y 
prevenir al Alcalde de Manjarrós con
tinúe los procedimientos é ingrese los 
productos en la sucursal del Banco de 
España à fio de que los suplentes pue-
danreclamar las indemnizaciones á 
tengan derecho.

que

TOBRECÍLLA DE CAMEROS.

Primera série.
12.—Isidoro San Juan Durango, 

licitó redimir. Fué alla y baja el 
mero 13 Toribio Ceniceros Turza 
destino á la reserva.

So- 
n Il
eon

CALAHORRA.

133.—Mónico Cruz Perez Navajas. 
Licenciado por inútil procedente del 
ejército de la Isla de Cuba. Reconocido 
por D. Pelegrin Gonzalez del Castillo y 
D. Mariano Ortega^ ^tié declarado inú
til.

ENTRENA.

' Primera série.

Villanueva,9 —Francisco Osas y
Pendiente de presentación por haber 
estado ausente en la República Argen
tina. Reconocido fué declarado inútil. 
Conformes.

NAVARRETE,

8.—Eustaquio Caslroviejo Navarrro. 
P( ndienle de justificar la existencia de 
su hermano en la Isla de Cuba. Reci
bido el certiñcado y oidos los interesa
dos se acordó declararlo exento, sien
do baja.

12.—Eugenio Juhera García —Na
da alegó. Reconocido y declarado útil, 
fué alta cubriendo la baja anterior.

VILLANUEVA DE CAMEROS.

8—Domingo Sao Quirico Escribano. 
Alegó mantener ó una hermana buér- 
fan y fué declarado exento con recla
mación. Examinado el espediente jus
tificativo. Oídos los jnleresados y ha
llándose bien probadas las circunstan
cias de la exención expuesta, se acordó 
confirmar el fallo dd Ayuntamiento.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquín Earias.

DIPUTACION.

Sesión 4e 4 de Octubre de 1877.

En la ciudad de Logroño, à cuatro 
de Octubre de mil ochocientos setenta 
y siete, siendo la hora de las diez de 
la mañana, se reunieron bajo la presi
dencia del Eicmo. Sr, Gobernador ci
vil hi señores Diputados D.Juan M. de

Miguel, Planzon, López Montenegro, ! 
La Mata, Merino, Romero. lñi¿uez 
Bretón y Michel.

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

Examinados los expedientes remiti
dos por el Exemo. Sr. Gobernador ci
vil y terminados por el Juzgado de 
primera instancia de Nájera, referentes 
á las expropiaciones de terrenos en la 
jurisdicción de Cárdenas para la cons
trucción de la carretera de San Míllaii 
de la Cogolla al puente de Arenzana y 
en Alesanco para la carretera desde 
este punto à Valpierre, se acordó apro
barlos y remitirlos à la Sección de Con
tabilidad para los efectos del pago.

Se dió cuenta de una instancia de 
D. Celedonio Pavía, vecino de Sorzano, 
exponiendo que en el expediente de 
espropiacion para la construcción d«!i 
carretera de Navarrete al Barranco de 
Royo, fué comprendida con el número 
61 una heredad de su pertenencia,y que 
por una equivocación material, en vi? 
de señalarse la parle espropiada en 6 
áreas 34 centiáreas, se lijaron 2 áre s 
34 centiáreas y en .su consecuencia se 
asignaron 46 pesetas 43 céntimos por 
indemnización, debiendo ser 95 pesetas 
87 céntimos: Visto el informe del Di
rector de Caminos Vecinales y de don 
Canuto Pedro Oñoro, perito tasador, y 
resultando probado el haberse comeli- 
do una equivocación involuntaria; se 
acordó aceptar la recliftcacion pasando 
el expedienta á la Sección de Obras pú
blicas para que se haga aquella redi- 
flcacion en la nómina.

Examinada la cerlifícacion de los 
gastos ocasionados en los agolamiealos 
para las fundaciones del ponton de Va- 
llalepgua en la carretera de Autol, su
plidos por el contratista D. Saturnino 
ülargui á tenor de lo dispuesto en el 
art. 38 de las condiciones generales 
para las contratas de obras públicas; se 
acordó aprobar la expresada certifica
ción importante 1.102 pesetas 3i céo 
limos y pasarlas à la Sección de Con
tabilidad para loj efectos del pago y 
redacción del extracto que ha de publi
carse en el Boletín Oficial.

Examinadas las listas de ,gastos ori
ginados en la inspección de la.s obras di 
nueva construcción por el personal 
temporero afecto á la Dirección de Ci
minos Vecinales, durante la 5.*semaiu 
de Agosto, 1 *, 2.’, 3,* y 4 * de Se
tiembre; se acordó aprobar las expf' 
sadas listas importante cada una 6^ 
pesetas y pasarlas à la Sección deG”' 
labilidad para que se publiquen lo’ 
extractos en el Boletín Oficial

Examinad-as las cuentas de gasto’ 
orígioadoj en la reparación de la car
retera (le f.orera á la Venta de Rufio^' 
con las obras que se han ejecutado pof 
administración durante la 1.’ y 
.«emana de Setiembre é importante I’ 
primera 108 pesetas 75 céntimos y I’ 
segunda 213 con 78; se acordó apræ 
barias y que pasen á la Sección de Con- 
labilidad, á fin (|e que se redacten
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bre aquel artículo por el Excmo. Ayun
tamiento de la capital: Considerando 
que el remate se hizo á ruogo y ven
tura, siendo de cuenía del rematante 
el pago de derechos establecidos ó los 
queen lo sucesivo se establecierán; sa 
acordó no haber lugar à lo que solic.ila.

Examinada la relación de estancias 
cansadas en el Hospital de Calahorra 
por las acogidas en la casa de Miseri
cordia, durante el tiempo que estuvo 
establecí la la Sección en aquella ciu
dad, ascendiendo' á 565 estancias; se 
acordó que so importe de 706 pesetas 
25 céntimos sea satisfecho al Ayunta
miento de Calahorra con cargo al ce - 
pitillo correspondiente del presupurslo 
provincial.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Alcalde de Santo Domingo de la 
Calzada remitiendo cuenta de las es- 
lancia.s causadas en el Hospital de 
aquella ciudad por el acogido en la 
casa de Misericordia Gil Palacio, as
cendiendo el importe á 1.602 rs.; se 
acordó manifestar al Alcalde que tra
tándose de un pobre acogido en la casa 
(le Misericordia, esta Corporación con
sidera escesivo el precio señalado á 
cada estancia.

Visto el nuevo informe del Director 
facultativo del Hospital provincial á la 
instancia de D. Gregorio Pascual Ruiz, 
pidiendo se le nombre un Ayudante 
para poder prestar el servicio de prac
ticante, atendiendo al crecido número 
de enfermos militares; se acordó nom
brar practicante á D. Santiago Lór con 
la gratificación de una peseta 50 cén
timos diarios, con cargo al Director 
facultativo de que dé conocimiento el 
dia en que la disminución del número 
de enfermos haga innecesaria esta 
plaza.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Alcalde de Calahorra en la que 
participa, que recibida oportunamente 
la comunicación del Sr. Gobernador 
en la que trasladaba el acuerdo de la 
Comisión provincial, referente al per
miso que solicitó aquel Ayuntamiento 
para acuartelar tropas en el edificio 
destinado à casa de Expósitos en la re
ferida ciudad: reunido el Ayuntamien
to en sesión extraordinaria y teniendo 
en cuenta las circunstancias extraordi
narias porque atraviesa la localidad, y 
prévia anuencia del Prelado Diocesano, 
acordó destinar dicho edificio para el 
acuartelamiento de la guarnición des
tinada à la referida ciudad por órden 
del Excmo. Sr. General en Jefe del 
Ejército del Norte, conservando en el 
mismo edificio el torno para recoger 
los expósitos, á cuyo efecto se reservan 
las habitaciones necesarias álos encar
gados de este servicio.

Enterada la Comisión,acordó se ma
nifieste al Ayuntamiento de Calahorra, 
que al lomar el acuerdo de 2 de Agos
to último fué su mente la de conservar 
el edificio sin aplicarlo á otro destino 
que el señalado por el fundador, y á

estrados que han de publicarse en el 
Boletín Oficial.

Examinada por último la cuenta 
justificada úp la inversion de las 447 
pesetas fio centimes, remitida por el 
Director de Ca!u¡iios Vecinales, para 
llevar a efecto la indicada reparación 
en la carretera de dorera y resultando 
de la cuenta haberse reintegrado á los 
fondos provinciales 125 pesetas 22 cén- 

'timos; se acordó aprobarla y comuni
carla á la Sección de Contabilidad al 
objeto ya citado.

Accediendo á la petición de U. Be
nito Martinez Peña Caballero, vecino 
de Calahorra, se acordó conctderle 
permiso para construir un paso para 
una heredad de su pertenencia lindan
te con la carretera de Logroño à Zara
goza, sugetandose á las condiciones se
ñaladas por el Director de Caminos I 
Vecinales y bajo su inmediata su- 
jecióip

En iauales términos se acordó auto
rizar A 0. Domingo Vedia Balmaseda, 
veci ' oe Arrabal, para construir en 
una finca de su propiedad á las inme
diaciones de la expresada carretera.

Se acor«ló admitir en la casa de Be
neficencia guardando turno para cuan
do baya camas vacantes à Nicolás Ri
vas, vecino de Ocon, Matías .Aréjula, 
vecino de Manilla, Gaspar López, veci
no de Cornago y Esperanza Villar, ve
cina de Logroño.

Examinado el expediente remitido 
por el Alcalde de Cidamon y hallándo
se justificado el estado de demencia y 
pobreza en que se encuentra Bruno 
Ortega Villaoz.de aquella vecindad; se 
acordó que sea conducido al Manico
mio de Ntra. Sra. de Gracia, en Zara
goza, pagándose los gastos de trasla
ción y i'slancia con cargo al capítulo 
correspondiente del presupueíto pro
vincial.

Examinado el expediente presentado 
para el suministro de patatas á los Es
tablecimientos de Beneficencia, se 
acordó anunciar la subasta pvra el dia 
n del corriente, à las dose de la ma
ñana, bajo el tipo de 5 pesetas 44 cén
timos el quintal métrico.

En vista de una comunicación del 
Director de los Establecimientos pro
vinciales lie Beneficencia, manifestando 
que en el presente año económico se 
necesitan 18B metros 8 centímetros de 
paño castaño frisado para la confección 
de vestuario de los niños expósitos y 
418 metros 95 centímetros paño gris, 
para trages de los acogidos en la casa 
de Beneficencia; se acordó anunciar en 
el Bolbtin Oficial que por término de 
f5 dias se admitirán proposiciones 
acompañando muestras en la Secreta
ría de esta Corporación.

Se dió cuenta de una exposición de 
Francisco Tuesta, vecino de Logroño, 
rematante del sumisnistro de leche co
mún á los acogidos en el Hospital pro
vincial,en súplica de que se le abone el 
impuesto establecido recientemente so

'a V z conciliar las necesidades de la 
Goi’f.r ración municipal eti circunstan
cias (‘xcepC:O(ules en las que cuestio
nes de órd( !i público apremiaran el 
envio de fuerzas á dicha ciudad v exi
gieran leñer as acuarteladas; peretque 
pasadas estas circunslanc'as cuya du 
racion no puede ser larga, volviera el 
edificio á su situación normat sin que 
de ninguna manera se convirtiera en 
cuartel donde se alojaran tropas de una 
mmera permanente.

Que en su cons cuencia el Ayunta
miento procure proporcionarse otro lo
cal, á fin de dejar desocupado el edifi - 
cío de que se trata dentro de un breve 
plazo.

Se dió cuenta de una exposición de 
D. Felipe Torralba, vecino de esta ciu
dad, manifestando que en el año de 
1875 fué invitado para suministrar á 
los emigrados residentes en esta ciu
dad lüS raciones de pan que la Diputa
ción les tenia concedidas, á lo cual el 
exponente como rematante enlónces 
de dicho artículo «á los Establecimientos 
de Beneficencia, se prestó, empezando 
á hacerlo el dia 8 de Agosto de 1875 
Que habiendo alcanzado el trigo un 
alto precio se presentó á la Comisión y 
la hizo presente las pérdidas que se 
le ocasionaban con aquel aumento. 
Que la Comisión comprendió lo justo 
déla petición y ofreció se le abonaría el 
exceso; pero como no se le ha abonado 
mas que á razon de 28 céntimos kilo
gramo de pan con arreglo al remate, 
suplica se le abonen 5 céntimos de pe
seta por cada ki'óg.'‘amo de los que se 
suministraron á los emigrados pagán
dole así el justo precio á que cosió el 
artículo al exponente.

Los señores de Miguel y López 
Montenegro manifestaron que era 
cierta la conferencia que D Felipe 
Torralba tuvo con la Comisión pa 
ra hacer presente las pérdidas que se 
le ocasionaban con el suministro de 
pan á los emigrados y que se le dijo 
que continuara el suministro v que al 
final se le abonaría el precio justo, por 
lo que juzgaban lo era la actual peti
ción. Oidas estas esplicaciones se acor
dó acceder á lo solicitado por D. Fe'ipe 
Torralba.

Accediendo á la petición de D. Ma
nuel Berriatua, vecino de esta capital, 
se acordó se le expida certificación del 
consumo que se hizo de garbanzos y 
patatas en los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, durante los me
ses de Diciembre á Junio último, así 
como de los precios de dichos géneros 
de que el exponente fué remalaiile.

En virtud de nueva instancia presen
tada por D. Manuel Martinez Lasanta, 
vecino de Torremuña reclamando el 
cumplimiento de los acuerdos de 28 
de Mayo de 1874 y 50 de Setiembre de 
1875 por parte del Ayuntamiento del 
referido pueblo sobre pago de 136 pe
setas, importe de un trimestre del cu
po provincial que el reclamaule satis
fizo por segunda vez à consecuencia de

haber resultado ilegítima la carta de 
pago correspondiente al primero, se 
acordó proponer al Excmo. Sr. Gober
nador que si en el término do 8 :.ias no 
satisface el Ayuntamiento á D. Manuel
Martinez la cantidad qu * por tal con
ct pío le adeuda, se le imponga el má-

¡ ximun d( la multa que autoriza la ley 
; municipal.

Se leyó una solicitud de D. Pedro 
Samaniego, vecino de Herce,suplicando 

■ se le abonen los perjuicios que se le 
I han originado por la corta que se ha 

hecho en un olivar de su perlcncpcia, 
I en venganza sin duda de algún acto en 
i en que ha intervenido como Juez mu- 
í nicipal: Considerando que en el presu

puesto de la provincia no hay cantidad 
¡ consignada para este objeto; se acordó 

no haber lugar á lo que se solicita y
en atención à que el Ayuntamiento de 
Herce reconoce lo justo de la petición, 
puede abonársela de fondos municipa
les consignándose como gasto volunta
rio en el presupuesto, si aquella Cor
poración lo estima.

Se dió lectura de otra exposición de 
Estanislao Nájera, vecino de Logrcjño, 
suplicando se le conceda la suma de 
50 pesetas para atender à la curación 
de la ténia cuya enfermedad padece; 
se acordó no haber lugar à lo que so
licita sin perjuicio de que el exponente 
ingrese si lo desea en el Hospital 
provincial.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Sr. Gohernailor tras
mitiendo el acuerdo por el que la Di
putación aprobó definitivamente el 
presupuesto del actual ejercicio inclu
yendo la cantidad necesaria para el 
servicio de bagages y sostenimiento 
de la biblioteca provincial en cumpli
miento de la Real órden de 30 de Jiiiiin 
último. De otra comunicando el acuer
do por el que se aprobó el reparlimien- 
»0 entre loa pueblos de la provincia 
para cubrir el déficit del presupuesto 
del presente año; y finalmente de otra 
trasmilifmdo el acuerdo aprobando el 

i de la Comisión y declarando bien he- 
; chos los pagos que ss formalizaron en 

libramientos en firme por el importe 
• de 49.253 pesetas 28 céntimos con 
! cargo al presupuesto adicional al ordi

nario de 1876-77.
Se enteró igualmente de una comu

nicación de la misma autoridad tras
mitiendo la que le ha dirigido D. Sa
turnino (Jlargui Ochoa, contratista de 
las obras en la carretera de Villoslada 
à empalmar con la de Soria á Logroño, 
aceptando la ejecución de las obras 
adicionadas por la suma de 8.295 pe
setas 27 céntimos, bajo los mismos ti
pos y condiciones de la subasta.

Para resolver las cuestiones que se 
han suscitado sobre venta y propiedad
de parcelas en la carretera de Tirgo á 
Tormanlos, en jurisdicción de este úl
timo pueblo; se acordó pasar el expe
diente á la Dirección de Gaminos Ve
cinales para que consultado el plan ge
neral parcelario de dicha carretera, en
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Vista una instancia que el Ayunia- 
mienlo de esta capital eleva al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción pidiendo se declaren de utilidad 
pública la rif.is que sr propone esta
blecer para con su pro Judo atender à 
la limpipzi yair.glo délas calles de 
esta población; se acordó devolvoTla 
al Sr. Gobernador informando fivora- 
bleraente à la petición del Ayunta
miento.

Se dió cuenta del expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Ven
tosa solicitando la supresión de la es
cuela de niñas: Visto el informe de la 
Junta provincial del rimo de 186 0 
aparece Ventosa con 525 habilantes, 
número suficiente s‘gun el art. 100 
de la ley de Instrucción pública de 
1857 para sostener una escuela com
pleta de niños y otra de niñas; se acor
dó no haber lugar á lo solicitado por 
jor el Ayuntamiento de Ventosa.

Examinadas las cuentas municipales 
de Arnedo correspondientes al ejerci
cio de 1868-69; se acordó devolverlas 
al Exemo. Sr. Gobernador civil con 
as siguientes observaciones. El libra
miento núm. 154 de 58 escudos á fa
vor de D. Manuel María Unen, no esta 
suscrito por este ni aparece haya acu
sado recibo alguno, por lo que es de 
necesidad e,l que se exija y por últinno 
en la cuenta presentada por el Deposi
tario de los fondos de concesión públi 
ca no aparece que haya intervenido re
presentante alguno de los pueblos que 
contribuyeron a los gastos carcelarios 
procediendo el que se cumpla este re
quisito.

Se dió cu nía de una comunicación 
del Sr. Gobernador remitiendo á in
forme el presupuesto municipal de Al- 
deanueva de Ebro para el corriente 
ejercicio, acerca de los medios que 
puedan doptarse para cubrir el déficit 
que aparece en el mismo presupuesto. 
Examinado este se acordó informar que 
en atención á que el grao déficit pro
cede de tenir que satisfacer deudas y 
que no será fácil soporte el pueblo un 
repartimiento tan elevado despues de 
los recargos en las contribuciones di
rectas y consumos, el Ayuntamiento 
debe usar de la facultad que le concede 
el art. 144 de la ley municipal refor
mada à fin de obtener plazos para el 
pago de las deudas, con lo cual se con- 
siguirá disminuir el déficit del presu
puesto corriente. Que el Ayuntamiento 
nforme expresando ampliamente las 
causas que han originado un descubirr- 
lo tan notable en los ejercicios anterio
res: Que exija con rigor la rendición de 
cuentas y las trasmita con urgencia 
para remitirlas á la aprobación defini
tiva. Y por último que si en la recau
dación de los arbitrios y repai liraienlos 
duranle los últimos años se hubieran 
cometido fallas por omisión ó negli
gencia, se instruyan los oportunos ex
pedientes y se exija responsabilidad á 
los Alcaldes y Concejales con arreglo 
al art. 158 de <3 citada ley.

vista de la inspección del terreno y de- • 
mas estreñios que su bnen juicio le 
sugiera, haga el deslinde de torto el 
tern no parcelario que corresponda à 
la provincia, f rtne un croquis que 
demuestre la forma del terreno en I ■ 
actualidad y (omaedo noticias dt 1 
Ayuntaraieiito manifieslequienes son los 
poseedores actuales con designación de 
los que lo sean por cesión, venta ó 
ocupación arbitraria.

Accediendo á la ^petición de D Fé
lix Martinez, representante de D. Ma
riano Molinero,, contratista de la carre
tera de San Millan de la Cogolla al 
puente de Arenzana y atendidas las ra
zones que «e exponen; se acordó con
ceder dos meses de proroga para la 
terminación de las obras.

Atendiendo á las faltas graves que 
respecto al guarda barrera del portazgo 
de Calahorra D. Pablo Almazan.se de
nunciaron por el Director de Caminos 
Vecinales, y vista la propuesta en 
terna hecha por el mismo; se acordó 
suspender de empleo y sueldo al citado 
D. Pablo Almazan y nombrar interina
mente à D. Inoceocio Martinez Ochoa, 
sargento licenciado del ejército de la 
isla de Cuba, con el haber diario de 1 
peseta 75 céntimos, sin perjuicio de 
dar cuenta à la Diputación.

Se dió lectura á una comunicación 
de la Sra. Directora de la escuela Nor
mal de Maestras, acompañando la re
nuncia que Doña Amalia Perez, hace 
del cargo de Maestra auxiliar de di ha 
escuela. Se acordó admitir la dimisión 
y anunciar la vacant*^ por término de 
15 dias en el Boletín Oficial.

Se aprobó la distribución de fondos 
para el mes de la fecha.

Se leyó una exposición de D. Igna
cio Orejudo, Subdirector en esta pro- 
viücia de la Compañía de Seguros «El 
Fenis Español», proponiendo se ins
criban en esta Suciedad los ediñcios y 
mobiliario de esta Diputación. Aten
diendo à que está hecho el seguro en 
la Sociedad «La Union», se acordó no 
haber lugar à lo solicitado.

Examinada la cuenta de gastos pre
sentada por D. Federico Saoz, causa
dos en la impresión y timbre de 37.084 
cédulas electorales; se acordó aprobar 
la y que se pague su importe de 162 
pesetas 6 céntimos, con cargo al ca
pítulo correspondiente del presupuesto.

Se acordó pagar á D. Juiian Cabezon 
con cargo ai capitulo señalado para la 
adquisición de mobiliario la .cantidad 
de 262 pesetas 50 céntimos en que se 
convino la reparación del decorado de 
los palcos de la presidencia y Diputa
ción en la plaza oe toros.

Examinadas las ordenanzas munici
pales formadas p T el Ayuntamiento de 
Sajazarra, se acordó remitirlas al Ex- 
celenliáiino Sr. Gobernador civil infor
mando pueden aprobarse, modificándo
se tan sólo en la parle correctiva los 
artículos 66 y 69, los cuales no pueden 
penar con mullas quo escodan de 15 
pesetas.

Se dió lectura de una comunicación 
da! Alcalde de Gorera remitiendo copia 
del acuerdo adaptado por aquel Ayun
tamiento consultando sobre qué bases 
se ha d-* fundar un repartiînienlo ex- 
Iraordiüario para pagar á D. Victoriano 
l’iríilos la cantidad ce 5.636 pesetas 
por gastos de un pleito, seguido cou ti 
Ayuiilamienlo sobre posesión de cierto , 
terreno. Se acordó encargar al Alcalde 
remita con urgencia ios antecedentes 
que tenga referentes á esta cuestión así 
como certificaciones de los acuerdos 
adoptados por los Ayuntamientos y 
Junta municipal relativos á la misma.

En vista de uua comunicación del 
Alcalde de Lagunitla remitiendo la 
propuesta de medios para cubrir el dé- 
ficil del presupuesto municipal; se 
acordó contestar que el asunto es de la 
competencia del Ayuntamiento y aso
ciados sin perjuicio de los recursos que 
con arreglo á la ley puedan entablar 
los que se consideren agraviados.

Igual acuerdo recayó á comunica
ción del Alcalde de Santa Eulalia re
mitiendo el reparto girado para cubrir 
el déficit del presupuesto.

En vista de las observaciones pre
sentadas por el Ayuntamiento de Vi- 
llamediana haciendo ver los obstáculos 
que se oponen à que se consig
nen en los presupuestos los réditos de 
un censo á favor de D.* Juliana Martí
nez Llórente, en el dia sus herederos; 
se acordó ordenar a! Alcalde remita 
copia certificarta de la sentencia dicta
da por la Audiencia de Burgos asi co- 

I mo la escritura de conslitucion del 
censo.

continuará.)

JUZGADOS MILITARES.

BURGOS.

D. Bienbenído Plandes y Migue!, Te- 
nieole graduado. Alférez, Fiscal del 
Batallón cazadores de Reus, número 
diez y seis.
Habiéndose ausentado del pueblo 

de Brioues, donde estaba de guarnición 
el soldado de la 4 * compañíu del ex
presado Batallón, Martin Clotet Altar- 
ribas, natura! de Bargús, provincia de 
Barcelona, á quien estoy sumariando 
por el delito de primera deserción.

Usando de las facultades que conce
den las RealesOrdenanzas en estos ca
sos à los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de esta plaza, 
donde doberá presentarse en el térmi
no de diez eias, á contar desde la pu- 
nlicaciun del presente edicto, à dar su.s 
descargos, y de no hacerlo asi en el 
término señalado, se seguirá la causa 
y se sentenciará eu rebeldía.

Burgos 30 de Octubre de 1878.-- 
Bienvenido Flandes.

idswcias.

Se vende en uno ó 
varios plazos una bue
na Hacienda, compues
ta de espaciosa y bieu 
situada fábrica de pa
ños, con agua todo el 
año, excelente casa pa
ra habitación y tierras 
de huertas y pan traer; 
sita en Torrecilla de 
Cameros. Dirigirse á 
su dueño D. Juan Gar
cía Araoz, en Logroño.

PAPELES PINTADOS
de D. Agustin Orto /eda, calis 

del Mercado, nu 'ii,

Con las remesas últinur 
mente llegadas, ó sean k s 
novedades del ano, pone 
mos á disposición ilol p V 
blico el bonito y eleganíe 
surtido, que desdo hace tres 
años tenemos establecido, 
aprovechando la présenle 
estación en que por lo geiw'- 
ral suelen emplo irse y con 
objeto de acredifar tras y 
mas aquel artículo, su es- 
penden con un 5 por 100 Ut 
rebaja, á los precios que Io
nian fijados.

INTERESANIK.

Para la constratTioii de li^ 
obra del puente d<) Lü<;roñ<) f J* 
bre el rio Ebro, sp *i,liiiiiirâu o i’ 
ciales de cantero.

Igualmente hacen falta e.ur-J” 
para el trasporte 'U 1 inalcri 'l, y 
tanto uno- como < tr disloiDe 
rán jornales proporcionados 
con ventaja.

Dirigirse á D. Fermin Bert o* 
do, calle de Abades número 1

Í2Íítableciiuiento tipogrifiee doA. ürliine
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